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OCTAVA ADENDA A LA

MoDrFrcAcróN 2 ALcoNVENTo DE GESTTóN

DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTATAL AGUAS

DE LAS cuENcAs MEDtrEnnÁNEAs, s.A.
(ACUAMED)



OCTAVA ADENDA A LA MODIFICACION 2 AL

CONVENIO DE GESTION DIRECTA DE LA
SOCIEDAD ESTATAL AGUAS Dtr LAS CUENCAS

MEDITERRANIEAS, S.A., (ACUAMED)

REUNIDOS

De una parte Don Federico Ramos de Armas, Secretario de Estado de Medio Ambiente, cargo
para el que fue nombrado por Real Decreto 202312011, de 30 de diciembre.

Y de otra, Du. Liana Ardiles López, Vicepresidenta del Consejo de Administración de la
Sociedad Estatal "Aguas de las Cuencas Mediterráneas S.A." en representación de la misma,
según apoderamiento especial otorgado por el Consejo de Administración en sesión del dia26
de marzo de 2015.

Las partes consideran conveniente, antes de determinar las cláusulas que han de regir este

Convenio, hacer constar los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- El artículo I32.I del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por real decreto
legislativo Il200I, de 20 de julio, auforizó al Consejo de Ministros a constituir
una o varias sociedades estatales de las previstas en el antiguo artículo 6.1.a) del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por real decreto
legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, cuyo objeto social sea la
construcción, explotación o ejecución de obra hidráulica, estableciéndose a este

respecto que las relaciones entre la Administración General del Estado y tales
sociedades estatales se regularán mediante los correspondientes convenios que,
previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, habrán de ser autorizados por el Consejo de Ministros.

Segundo.- Por Acuerdo de 7 de diciembre de 2001, el Consejo de Ministros, al amparo de las
disposiciones citadas, attorizó la creación -en forma de sociedad anónima- de una
sociedad estatal a constituir como un instrumento de gestión directa de

competencias que corresponden a la Administración del Estado -General o



Institucional- en materia de obras hidráulicas en el ¿ímbito en que la sociedad
r ealiza sus actividades.
La sociedad estatal se constituyó, con la denominación de "Infraestructuras del
Trasvase S.A.", por escritura pública otorgada el 7 de manzo de 2002 ante el
notario de Madrid José Antonio García de Cortázar Nebreda con el n" 1255 de su
protocolo, figurando inscrita en el Registro Mercantil de Madrid.

Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.2 del texto
refundido de la Ley de Aguas, la Administración General del Estado e

"Infraestructuras del Trasvase S.A." formalizaron el oportuno Convenio de
Gestión Directa el 20 de mayo de 2002.

Tercero.- Como consecuencia de la derogación del artículo 13 de la Ley 101200I, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional, por el real decreto ley 212004, de 18 de
junio, el Consejo de Ministros, mediante Acuerdo de 25 de junio de 2004,
autorizó el cambio de la denominación social por la de "Aguas de las Cuencas
Mediterr¿íneas S.A.", en adelante ACUAMED, así como, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 169 e) de la Ley 3312003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Públicas, el cambio del objeto de la sociedad,
que pasó a ser el relativo a las obras aprobadas por el mencionado decreto ley en
sustitución de las transferencias autorizadas por el mencionado artículo de la Ley
r01200r.

Las modificaciones anteriores fueron adoptadas por la junta general extraordinaria
y universal de la sociedad en su reunión de 12 de julio de 2004, y elevadas a

escritura pública el 14 del mismo mes.

Cuarto.- El Consejo de Ministros, mediante Acuerdo del22 de julio de 2005, aprobó una
nueva modificación del objeto social de ACUAMED, que es el siguiente:

<<1. La Sociedad tendrá por objeto la contratación, construcción, adquisición y
explotación, en su caso, de toda clase de obras hidráulicas !, en especial, de

aquellas obras de interés general que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrológico Nacional, se realicen en sustitución de las previstas en su día
para la transferencia de recursos hídricos autorizadas por el artículo l3 de la
citada Ley I0/2001.

2. La gestión de los contratos para los estudios, proyectos, construcción,
adquisición o explotación de las obras citadas en el párrafo primero, así como el
ejercicio de aquellas actividades preparatorias, complementarias o derivadas de

las anteriores.

3. El objeto social podrá realizarse directamente o mediante Ia participación en

el capital de las sociedades constituidas o que pudieran constituirse con alguno
de los fines señalados en los apartados anteriores.>>



Quinto.-

Sexto.-

Esta nueva modificación fue adoptada por la junta general extraordinaria y
universal de la sociedad en su reunión de 22 de septiembre de 2005, y elevada a
escritura pública el27 del mismo mes.

El consejo de administración de ACUAMED, en su reunión del 26 de julio de
2005, aprobó definitivamente la propuesta de Modificación 2 al Convenio,
encomend¿índose a su presidente la tramitación e impulso de su formalización
ante la Administración General del Estado, y su suscripción una vez aprobado.

El29 dejulio de 2005 el Consejo de Ministros autorizó la referida Modificación 2
del Convenio, que fue suscrita por el Ministerio de Medio Ambiente, en adelante
MINISTERIO, y ACUAMED, el29 de septiembre de 2005.

El Consejo de Ministros acordó el26 de octubre de 2007, para dar cumplimiento a
lo requerido por el artículo 132.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Aguas, la
firma de una Adenda a la Modificación 2 del Convenio, que previera las
aportaciones económicas de la Administración General del Estado a ACUAMED
en el ejercicio 2007

El Consejo de Ministros acordó, el 24 de octubre de 2008, la firma de una
segunda Adenda para modificar el Adicional a la Modificación 2 del Convenio,
mediante la ampliación de una de las actuaciones encomendadas y la eliminación
de otra.

El Consejo de Ministros acordó, eI 26 de diciembre de 2008, la firma de una
tercera Adenda para recoger el compromiso de aportaciones económicas del
ejercicio 2008 y siguientes, para el desarrollo del Convenio.

El Consejo de Ministros acordó, el 11 de septiembre de 2009, la firma de una
cuarta Adenda para modificar el Adicional a la Modifrcación 2 del Convenio,
eliminando una actuación que ejecutaría directamente la Administración General
del Estado.

El Consejo de Ministros acordó, el 18 de noviembre de 2011, la frrma de una
quinta Adenda para recoger el compromiso de aportaciones económicas del
ejercicio 20Il y siguientes, para el desarrollo del Convenio.

El Consejo de Ministros acordó, el2I de diciembre de 2012,la firma de una sexta
Adenda para recoger el compromiso de aportaciones económicas del ejercicio
2012 y siguientes, para el desarrollo del Convenio, confonne a la siguiente
distribución de anualidades:



Anualidad 2012 2013 2014 20r5 2016 TOTAL

Importe € 4.608.100 0 50.000.000 60.000.000 I15.710.900 230.319.000

Séptimo.-

El Consejo de Ministros acordó, el l2 diciembre de 2014,la firma de una séptima
Adenda para recoger el compromiso de aportaciones económicas del ejercicio
2014 y siguientes, para el desarrollo del Convenio, confoÍne a la siguiente
distribución de anualidades :

Además de lo anterior, el Consejo de Ministros ordenó que se llevaría a cabo una
revisión de todas las actuaciones pendientes de ejecución por parte de Aguas de
las Cuencas Mediterráneas, S.A. a través de la Dirección General el Agua adscrita
al citado departamento, sometiéndose éstas a un estricto proceso de priorización
en función de su necesidad y urgencia en su ejecución, su rentabilidad económica,
la solvencia financiera y el interés del usuario, junto a la capacidad de dichas
actuaciones de absorción de fondos comunitarios en los plazos reglamentarios,
elev¿índose dentro de dicho plazo al Consejo de Ministros una propuesta de
priorización de actuaciones en los términos expuestos.

Como consecuencia de lo anterior se elaboró la citada reprogramación la cual fue
aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros del 13 de diciembre de 2013. Este
acuerdo obligaba en su último epígrafe a que por la Dirección General del Agua y
ACUAMED se procedería a la elaboración y tramitación de una propuesta de

modificación del citado Convenio de Gestión Directa, consecuente con la
priorización aprobada, cuya suscripción debería ser sometida a autorización de

Consejo de Ministros, según lo previsto en el artículo 132.2 del Real Decreto
Legislativo ll200l, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Aguas.

Iniciada la elaboración y tramitación del correspondiente Convenio de Gestión
Directa en febrero de 2014,la Dirección General de Patrimonio del Estado emitió
informe preceptivo con fecha 26 de marzo de 2014, reseñando la necesidad de

establecer, en relación a las actuaciones con recuperación parcial o total de la
inversión mediante tarifas, una planihcación estratégica en aras a dotar a la
sociedad de una rentabilidad económica que permita su viabilidad futura.

Anualidad 2012 2013 2014 2015 2016 2017 TOTAL

Importe € 4.608.100 0 0 59.970.200 50.029.800 115.710.900 230.319.000



Octavo.-

En la actualidad se está procediendo a la redacción de la planificación estratégica
requerida; planifrcación que requiere de un análisis detallado y exhaustivo de cada
actuación, y que por la complejidad que lleva aparejada así como por su carácter
vital, está condicionando la tramitación del nuevo Convenio de Gestión Directa.

Que en la citada reprogramación de actuaciones se consideró prioritario el estudio
y análisis de la incorporación de actuaciones ligadas a mejoras de saneamiento y
reutilización de aguas regeneradas en la comarca del Campo de Gibraltar, para su
eventual incorporación al Convenio de Gestión Directa.

Noveno.- Que como resultado de dicho estudio, resulta especialmente urgente la actuación
correspondiente a los "Colectores de Algeciras, lu Fase", que tiene como objeto
evitar las inundaciones periódicas que se producen en la ciudad de Algeciras,
debido a la insuficiencia para evacuar correctamente las aguas de este municipio,
así como eliminar las injerencias de aguas fecales en la red de pluviales.

Décimo. Considerando todo lo anterior y no siendo previsible la aprobación del Convenio de
Gestión Directa hasta bien avanzado 2015, es necesario plantear esta octava
adenda a la modificación segunda del Convenio de Gestión Directa suscrito entre
la Administración General del Estado y la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas
Mediterr¿íneas, autorizada por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 22 de
mayo de 2015, a fin de poder comenzar la ejecución de las obras correspondientes
al proyecto urgente de "Colectores de Algeciras, lu Fase".

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.2 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas, la Administración General del Estado y ACUAMED, representadas en la
forma que queda indicada, formalizan esta Octava Adenda a la Modihcación 2 al Convenio
de Gestión Directa para incorporar en el Adicional a su Convenio la siguiente actuación:

'Saneamiento, depuración y reutilización de agua residual regenerada en los municipios de

Campo de Gibraltar (Cádiz) "y, dentro de la misma, incluir la inversión corespondiente al
desarrollo del proyecto "Colectores de Algeciras, I" Fase".

CLAUSULAS
Primera.-. MODIFICACIONDELADICIONAL

Se modifica el Adicional al Convenio en lo relativo a la inclusión de una nueva actuación en
el epígrafe 1.2. Actuaciones en mejora de Ia gestión de recursos hídricos de la Cuenca
Hidrográfica del Sur/Cuenca Mediterránea Andaluza, que queda regulada en los siguientes
términos:

Denominación de la actuación: "Saneamiento, depuración y reutilización de agua residual
regenerada en los municipios de Campo de Gibraltar (Cádiz)".



Norma regulatoria: Declaración de interés general en la Ley 101200I.

Provincia: Cádiz.

Tipo de actuación: Con Recuperación.

Inversión: 8.000.000 € (sin IVA) Esta inversión corresponde al desarrollo del proyecto
"Colectores de Algeciras, I" Fase"

Financiación: La inversión se ftnanciará de la forma siguiente:

a) El 100 %o con cargo a los Fondos Propios de la Sociedad, lo que supone un total
de 8,00 millones de euros.

b) La tasa de actualización estará referenciada al Euribor, aplicándose un
diferencial de 200 puntos básicos sobre dicho índice.

Todo ello se recuperará mediante tarifas de amortización y explotación que
ARCGISA abonará a ACUAMED durante los 25 años de vigencia del Convenio a

suscribir entre esta Sociedad y ARCGISA y la Mancomunidad de Municipios del
Campo de Gibraltar, sin perjuicio de que éstas opten en su momento por la
aportación anticipada durante la fase de construcción de las obras y la posibilidad
del ejercicio de la opción de pago anticipado de la anortización del capital
pendiente de devolución.

Explotación: Conforme establece la cláusula 2.6 del Convenio de Gestión Directa, la
titularidad de las infraestructuras conesponderá a ACUAMED, pudiéndose acordar en el
Convenio a suscribir que el funcionamiento operativo se efectúe por ARCGISA, bajo la
supervisión y control del titular.

Lo que, con el carácter de Octava Adenda a la Modificación 2 del Convenio de Gestión
Directa que habrá de regir la actuación de ACUAMED frente a la Administración General del
Estado, en virtud de las facultades que aquí se le encomiendan, ftrman por triplicado las

representaciones de las partes comparecientes en el lugar y fecha abajo expresados.

Madrid a de : iilNr ;tlil de 2015

Federico Ramos de Armas
SECRETARIO DE ESTADO

DE MEDIO AMBIENTE DEL
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ALIMENTACIÓN Y MEDIO

Liana Ardiles López
SOCIEDAD ESTATAL

AGUAS DE LAS CUENCAS
MEDITERRÁNEAS, S.A.




